
ADM 6564/19

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2019

ACUERDO Nº 158.- En la Provincia de San Luis, a VEINTICINCO días del mes 

de  MARZO  de  DOS  MIL  DIECINUEVE,  los  Sres.  Ministros  del  Superior 

Tribunal  de  Justicia,  Dres.  MARTHA  RAQUEL  CORVALÁN,  LILIA  ANA 

NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.- 

DIJERON: Vistas  las presentaciones  obrantes  en  ADM  3975/18  de  los 

Directores de las Escuelas N° 157 “Juan Enrique Lozano” del Paraje Rural El  

Duraznito,  y  N°  26  “Gobernador  Elias  Adre”  de  Concarán,  ambas  situadas 

dentro  de  la  Tercera  Circunscripción,  que  fueren  recepcionadas  por  la 

Responsable de la ULG III de Secretaría de Informática Judicial, en las cuales 

peticionan la donación de equipamiento informático.-

Que asimismo en el referido expediente se agrega informe de la Sub 

Secretaría  de  Administración,  de  Secretaría  de  Informática  Judicial,  sobre 

equipamiento tecnológico en el que se da cuenta que existe disponibilidad de 

seis computadoras,  que si bien funcionan  no son aptas  para los sistemas en 

uso en el Poder Judicial.-

Que ante  ello,  se  estima pertinente  donar  tal  equipamiento  a  las 

referidas Instituciones para quienes le serian de utilidad. 

Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 214 inc. 8 de la 

Constitución  Provincial  y  88  de  la  Ley  N°  VIII-0256-2004,  de  Contabilidad, 

Administración y Control Público de la Provincia de San Luis;

ACORDARON: I) AUTORIZAR a  Secretaría de Informática Judicial a entregar 

en carácter de DONACIÓN el material informático que se detalla en el Anexo 

que forma parte del presente Acuerdo, a las  Escuelas N° 157 “Juan Enrique 

Lozano”  del  Paraje  Rural  El  Duraznito,  y  Técnica  N°  26 “Gobernador  Elias 

Adre” de Concarán, ambas situadas dentro de la Tercera Circunscripción, los 

que deberán ser retirados por los beneficiarios en día y hora a coordinar con la 

mencionada Secretaría.-



Con  lo  que  se  dio  por  terminado  el  presente  acto,  disponiendo  los 

Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.-

SIJ



ANEXO

a) Equipamiento  informático  a  donar    a  la    Escuela  N°  157  “Juan   
Enrique  Lozano”  del  Paraje  Rural  El  Duraznito,  ubicada  en  la 
Tercera Circunscripción:

PC Monitores Teclados Mouse

MXD53607Q8 BRA51800VY C0507252923 AEA-3110

MXD5070B5K BRA51800W2 BC3370GVBW890X 100100102163

b) Equipamiento  informático  a  donar    a  la    Escuela  Técnica  N°  26   

“Gobernador  Elias  Adre”  de  Concarán,  ubicada  en  la  Tercera 

Circunscripción:

PC Monitores Teclados Mouse

MXD5070B0C BRA53200ZG C0507258513 X76607202236

MXD53607YW BRA53200SB XP117S830460 909472

MXD5070B5X BRA50402CP C0507250254 2014022004942

MXD5070B2J BRA53201YR BC3370GVBWA42P S/N
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